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Representante del

ARTíC[,ILO PI-ANEACIÓN
Conforrne a ai, el Consejo
Municipal de Planeación será un órgano de carácter consultivo, característica que se
consagra igualmente en el artículo 48 de la l-ey 152 de 1954.

ARTíCULO CUARTO: CALIDAD DEL CONSEJERO: Conforme a to dispuesto en et
artíeulo 10 de !a Ley 152 de 1994, para ser consejero se tendr'án entre otros, los
siguientes criterios: estar o haber estado vinculado a las actividades del respectivo sector
o territorio y poseer ccnocimientos técniccs o eryeriencia en lcs asuntos de! sector.
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Acuerdo número 032 de mayo 18 de 2001

La calidad del consejero se pierde por muerte , rénuncia o por incumplimientc en sus
funciones, según lo establezca el

ARTíCULO Q|.II§,!TO: PERíODO rañtes del Consejo, será de seis
(6) años y la de sus r¡iembros tres(3) años
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4. Recom cordancia
con el ento de

5. Recom para la
base enelabo

6. Verificar y el
Prograrna de

7. Proponer la el
Presupuesto

8. Organizar y de
Desarnoilo, mediante la onganización de reunicnes municipales y negionaies, en las
cuales intervengan tros diferentes sectores, con el fin de garantizar eficazmente la
participación ciudadana, de acuerdo con el artículo 342 de la Constitl;ción lrlacional.

Resolver las consultas que sobre el Plan Municipal de Desarrollo, formule el
Gobierno lVlunicipal o las demás autoridades durante la discusión del Plan.

10. Formular recomendaciones a las demás autoridades municipales y organismos de
planeación sobre el contenido y la forma del Plan.
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11. Conceptuan sobre el Proyecto
Municipal, antes de
haya presentado ante dicho

12. y forrnular

deternnine

13.

14.

15. l-as d

ARTÍCULO
sanción

DADC EN
(ANTtOQU
(2001)

FERNANDO REST
Primer
Presidiendo la Plenaria
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EL PRESENTE ACUERDO FUE
coMrs¡ÓN CUARTA (4a) EL DIA DTECTSTETE (
(18) MAYO DE DOS r\#L UNO i2001)

GERIVIAN DARIO
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o elaborado por e{ Gobierno
desde la feeha en que se
lidado del respectivo Plan.

del Plan de Ordenamiento
que
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ALCALDíA hfUNICIPAL
Santa Rosa de Osos 18 de Mayo de 2001

ElAcuerdo Numero 032 fue recibido en ésta fecha

Y EJECUTESE

LA ALCALDESA

EL SECRETARIO
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PUBLíQU

CERTIFICO

Que el Aeuerdo 032 que antecede fue publicado hcy 18 de Mayo
de 2001, día de concurso público
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